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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
Rectificación al Decreto de 28 de octubre de 1949 por el 

que se modifica el de 24 de julio de 1942, sobre gastos 
de representación asignados a los Encargados de  
Negociados a. i.
Habiéndose padecido error en la publicación del articulo í.° 

de éste Decreto, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 310, página 4663, correspondiente al día 6 de noviembre 
actual, se publica éste de nuevo debidamente rectificado.

«Artículo primero.—El funcionario diplomático que ac
túe interinamente al frente de una Misión o de un Con
sulado, cuando el puesto está transitoriamente sin pro
veer por haber cesado su titular, percibirá la cuarta par
te de los gastos de representación asignados al Jefe de 
puesto.»

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que pasa a la 

reserva, por edad, el General de Brigada de Ingenieros 
don José Sánchez-Laul hé del Valle, cesando en el 

cargo de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército II 
y de los Servicios de Ingenieros de la segunda  
Región Militar. 
Vengo en disponer que el General de Brigada de  

Ingenieros don José §ánchez-Laulhé del Valle cese en el 
cargo de Jefe de Ingenieros dei cuerpo de Ejército II y 
de los Servicios de Ingenieros de la segunda Región Mi
litar, y pase a situación de reserva por haber cumplido 
¿a edad reglamentaria el dia veintiséis del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se autoriza 

para ejecutar por el sistema de administración las 
obras comprendidas en el proyecto reformado de las 
del Emisario, correspondientes a la «Desecación y  
saneamiento de la laguna de la Nava de Campo».
El proyecto reformado de terminación de las obras 

 del Emisario, correspondientes a la «Desecación y sanea
miento de la laguna* de la Nava de Campo», fué aprobado 
por Orden ministerial de diecinueve dé febrero de  ̂ mil 
novecientos cuarenta y seis, siendo su importe, por apli
cación de lo dispuesto en el Decreto de diez de mayo dé 
mil novecientos cuarenta y seis, de quince millones tres
cientas ochenta y seis mil novecientas cuarenta pesetas 
y nueve céntimos.

Las referidas obras están declaradas de inter^ na
cional por figurar entre lao del primer grupo (obras que 
deben desarrollarse con toda urgencia) de las hidráulicas 
de la cuenca del Duero, del Plan Nacional de Obras Pú
blicas, aprobado por Ley de once de abril de mil nove
cientos treinta y nueve (Año de la Victoria), y p or ,tanto 
comprendidas entre las del apartado d) del artículo ter
cero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres, por la que se creó el Servicio Militar de 
Construcciones, pudiendo ser ejecutadas por éste sí así 
lo acuerda el Gobierno.

La excepcional importancia dé estas obras aconseja 
que éstas se lleven a cabo en un plazo de cuatro años, 
a cuyo efecto se estima conveniente su ejecución por la 
citada Entidad, qúe cuenta cop la organización, maqui
naria y medios auxiliares indispensables para tal fin, con 
lo cual asimismo se podrá atender al remedio del paro 
obrero en mayor escala.

í  para que, en. atención a lo expuesto, no se demore

el comienzo de estas obras, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Ge autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar por el sistema de administración 
las obras comprendidas en el proyecto reformado de las 
del Emisario, correspondientes a la «Desecación y sanea
miento de la laguna de la Nava de Campo», aprobado 
por Orden ministerial de diecinueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis, y para convenir con el Ser
vicio Militar de Construcciones del Ejército de Tierra la 
ejeoución de las mismas, bajo la dirección, inspección y 
vigilancia de la Confederación Hidrográfica del Duero.

Artículo segundo.—En el convenio que para la reali
zación de estas obras ha de establecerse entre la Confe
deración Hidrográfica del Duero y el Servicio Militar de 
Construcciones, se tendrán en cuenta las siguientes con
diciones:

a) El importe de las obras ejecutadas en cada mes 
será abonado mediante certificaciones que expedirá la 
Confederación Hidrográfica del Duero, por igual importe 
que el de las relacionés valoradas- que ésta formule con 
arreglo a los precios unitarios que figuren en los «Cuadros 
de precios» del proyecto reformado aprobado en dieci
nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
aumentados de acuerdo con lo que dispone el Decreto 
de diez de mayo del mismo año, incrementados en el 
dofc por ciento y con la conformidad del representante 
del organismo constructor.

b) Con el fin de facilitar al Servicio Militar de Cons
trucciones la adquisición de medios auxiliares que per
mitan ejecutar las obras en el menor plazo posible, podrá 
ei Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la Confe
deración Hidrográfica del Duero y previa petición de aquél, 
otorgarle anticipos, medíante certificaciones a buena cuen
ta, hasta el límite máximo de un quince por ciento del 
presupuesto de ejecución material. Estos anticipos serán 
cancelados mediante descuentos del importe de las cer
tificaciones mensuales, y en su caso, del saldo de la liqui
dación final, si la hubiera.

Artículo tercero.—Si por circunstancias especiales la 
Confederación Hidrográfica del Duero y el Servicio Mili
tar de Construcciones estuvieran de acuerdo en la modi
ficación de los precios unitarios a que se refiere el apar
tado a) del articulo segundo, bien sea aumentándolos 
o reduciéndolos, ya que al realizarse las obras en la forma 
propuesta no se pretende obtener beneficio de ningún 
género, podrán proponer a la resolución del Ministerio 
de Obras Públicas la modificación de dichos precios uni
tarios con el objeto de que resulten más ajustados al coste 
efectivo de las obras.

Artículo, cuarto.-—Las certificaciones expedidas, por la 
Confederación Hidrográfica del Duero para el pago de 
estas obras al Servicio Militar de Construcciones estarán 
sujetas al mismo descuento que las demás obras que rea
liza el Ministerio de Obras Públicas por el sistema de ad
ministración mediante concurso de destajos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se autoriza 
para ejecutar por el sistema de administración las 
obras de «Vías para grúas de pórtico» en el puerto 
de La Coruña.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio 

de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de admi
nistración las obras de «Vías para grúas de pórtico» en 
el puerto de La Coruñá, en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente; 
oído el Consejo' de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,
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D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro ,de Obras 

Públicas para ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Vías para grúas de pórtico» en el puerto 
de La Coruna, con arreglo al proyecto aprobado técni
camente por Orden ministerial de veintitrés de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de ochocien
tas ochenta y siete mil setecientas cuarenta y cinco pese
tas con ochenta y siete céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que hU sido autorizada la Junta de Obras del 
Puerto de La Coruña por Ley de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, distribuyéndose en 
dos anualidades: la del corriente ejercicio económico de 
mil novecientos cuarenta y nueve, por importe de qui
nientas mil pesetas, y la dé mil novecientos cincuenta, 
por el resto, de trescientas tehenta y siete mil setecientas 
cuarenta y cinco pesetas con ochenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre ¿e mil noveclehtos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El* Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se auto
riza para ejecutar por el sistema de contrata las obras 
de «Prolongación del muelle del puerto de Puerto de 
Cabras».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Prolongación del muelle del puerto de 
Puerto de Cabras», en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente; de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar por ei sistema ae contrata las 
obra^ de «Prolongación del muelle del puerto de Puerto 
de Cabras», con arreglo al proyecto aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de veinte de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho y al pliego de condiciones particula
res y económicas que ha servido de basé a la tram itación 
del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de seis mi- 

 llones quinientas un mil ciento cuarenta y seis pesetas 
con setenta y dos céntimos, se distribuye en cinco anua
lidades: la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cuarenta y nueve, por importe de trescientas 
mil pesetas, imputable al capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo séptimo, concepto tercero, del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Obras Públicas; la de mil 
novecientos cincuenta, por el de quinientas mil pesetas; 
la 'd e  mil novecientos cincuenta y uno, por el de un mi
llón quinientas mil pesetas; la de mil novecientos cin
cuenta y dos, por el de dos millones quinientas mil pese
tas, y la de mil novecientos cincuenta y tres, por el 
resto, de un millón seteciehtas un mil ciento cuarenta 
y seis,pesetas con setenta y dos céntimós, imputables a 
los créditos que en su dia correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho' de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDBZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se auto
riza la ejecución por el sistema de contrata de las 
obras de «Defensas litorales en las playas del Sur», 
en el puerto de Castellón.
Examinado él expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras* de «Defensas litorales en las playas del Sur», 
en el puerto de Óastellón, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente;

de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas: y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obraá 

Públicas para la ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Defensas litorales en las playas del Sur», 
en el puerto de Castellón, con arreglo al tercer proyecto 
modificado aprobado técnicamente por Orden ministerial 
de veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho 

 y al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que .asciende a la cantidad de cuatro ' 
millones doscientas veintiún mil doscientas veinticinco 
pesetas con diez céntimos, se distribuye en cuatro anua- 
ldades: la del corriente ejercicio económico de mil nove
cientos cuarenta y nueve, por importe de doscientas -cua
renta y cinco mil pesetas, imputable al capítulo tercero* 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, del Vi
gente presupuesté de gastos del Ministerio de Obras Pú
blicas; la de mil novecientos cincuenta, por el de ocho
cientas mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y 
uno, por el de un millón quinientas mil pesetas, y la de 
mü novecientos cincuenta y dos, por el resto, de un millón 
seiscientas setenta y, seis mil doscientas veinticinco pese
tas con diez céntimos, imputables a los créditos queden 
su día correspondan. \

Artículo tercero.—Los Ayuntamientos de Castellón de 
la Plana y Almazora contribuirán a la ejécución de las 
obras anteriores con el treinta por ciento del importe 
de las 'mismas, qué deberán reintegrar al Estado en un 
plazo máximo de veinte años, devengando -un interés 
anual dél dos por ciento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta» 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el qu e  a u to r iz ó  
para la ejecución por el sistema de contrata de las 
obras de «Dique de abrigo en la Albufera de Barbate 
(Cádiz)».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de; 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Dique de abrigo en la Albufera de Barbate», 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigi
dos por la legislación vigente; de * conformidad con ,el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O  :

Artículo primero'.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para lá ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Dique de abrigo en la Albufera de Barbate 
(Cádiz)», con arreglo al proyecto aprobando técnicamente 
por Orden ministerial de trece de .mayo de mil novecien
tos cuarenta y nueve y al pliego de condiciones particu
lares y económicas que ha servido de base a la tram ita
ción del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el . 
referido; sistema, que asciende a la jantid^d de veinti
nueve millones novecientas doce mil setecientas cuarenta 
y siete pesetas con cincuenta y cinco céntimos, es impu
table en su totalidad a los fondos procedentes de la emi
sión de Obligaciones a que ha sido autorizada la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo directo del Es
tado por Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y distribuyéndose en seis anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta y nueve, por importe dé doscientas' cincuenta 
mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta, por el de 
cinco milldties de pesetas; las de mjl novecientos cin
cuenta y uno, mil novecientos cincuenta-y dos y mil no
vecientos cincuenta y tres, por el de seis millones de 
pesetas cada una de ellas, y la de mil novecientos cin
cuenta' y cuatro, por el resto, de seiá' millones seiscientas 
sesenta y dos mil setecientas cuarenta y siete pesetas 

i cpn cincunta y cinco céntimos. 
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• Así lo dispongo por él presente Deereto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

- JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se auto
riza la ejecución por el sistema de contrata de las 
obras de «Ampliación del puerto del Musel, primera 
etapa (Oviedo)».
Examinado el expediente incoado por, el Ministerio de 

, Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Ampliación del puerto del Musel, primera 
etapa (Oviedo)», en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente; de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, «

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ía ejecución por el sistema de contrata 
de lafc obras de «Ampliación del puerto del Musel, pri
mera etapa (Oviedo)», con arreglo al proyecto modificado 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de veinti
ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve y 
al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de ciento 
noventa y nueve millones quinientas sesenta y dos mil 
setecientas setenta y dos pesetas pon cuarenta y seis cén
timos, es imputable en su totalidad a los fondos proce
dentes de la emisión de Obligaciones a que ha sido 
autorizada la Junta de Obras del Puerto de Gijón-Musel 
pór Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y seis, y distribuyéndose en nueve anualidades: la del 
corriente ejercicio económico de mil novecientos cuarenta 
y nueve, por un importe de un millón de pesetas; la de 
ipil novecientos cincuenta, por el de siete millones de 
pesetas; la de mil novecientos cincuenta y uno, por el de 
quince millones de pesetas; la de mil novecientos cin
cuenta y dos, por,el de veinticinco millones de pesetas; 
las de mil novecientos cincuenta y tres, mil' novecientos 
cincuenta y cuatro, mil novecientos cincuenta y cinco y 

, mil novecientos cincuenta y seis, por el de treinta y cinco 
millones, de pesetas cada una de ellas, y la de mil nove
cientos cincuenta y siete, por el resto, de once millones 
quinientas sesenta y dos mil setecientas setenta y dos 
pesetas con cuarenta y seis céntimos.

Así 1q dipongb por el presente Decreto, dado en M-â  
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

! JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Revesti
miento de la cacera de la Media Luna de la Real Ace
quia del Jarama (kilómetros cero al cinco con.trescien
tos cincuenta y siete metros)».
Por Orden ministerial de veintiocho de agosto de mil 

novecientos cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto 
reformado de precios de las obras de «Revestimiento de 
la cacera de la Media Luna de la Real Acequia del Ja- 
rama (kilómetros cero al cinco con trescientos cincuenta 
y siete metros)», por su presupuesto de ejecución por , 
contrata de un millón novecientas treinta y ocho mil 
setecientas cinco pesetas y ochenta y seis céntimos!

Se ha incoado él oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de* Ministros»

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Revesti
miento de la cacera de la Media Luna de la Real Acequia 
del Jarama (kilómetros cero al cinco con trescientos cin
cuenta y siete metros)», por su presupuesto de contrata 
de un millón* novecientas treinta y ocho mil setecientas 
cinco pesetas y ochenta y seis céntimos, que se abonarán 
én tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente f>ecreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y. MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
de riegos de Sellent y Valle de Cárcer (Valencia), tro
zo segundo».
Por Orden ministerial de cuatro de octubre de mil 

novecientos cuarenta y ocho fúé aprobado el proyecto 
de las obras de «Mejora de riegos de Sellent y Valle de 
Cárcer (Valencia), trozo segundo», por un presupuesto de 
ejecución por contrata de setecientas veintitrés mil cua
trocientas sesenta y tres pesetas con treinta y seis cén
timos, que serán abonadas de acuerdo con lo establecido 
por la Ley de siete de julio de mil novecientos once y 
Decreto de quince de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve, habiendo suscrito la Comunidad de Regantes 
interesada el correspondiente compromiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  : *
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
de riegos de Sellent y Valle de Cárcer (Valencia), trozo 
segundo», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de setecientas veintitrés mil cuatrocientas sesenta y tres 
pesetas con treinta y seis ‘ céntimos,- de las que corres
ponden al Estado quinientas setenta y ocho mil setecien
tas setenta pesetas con sesenta y nueve céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades. « ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuareñ- 
ta y nueve..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDfcZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se auto
riza para anunciar y celebrar concurso para la adqui
sición de diez carretillas eléctricas, y correspondientes 
estaciones de carga, con destino a los servicios del 
puerto de Vigó.
Aprobado técnicamente por Orden ministerial de die

ciséis de julio del corriente año el proyecto de bases para 
la adquisición, mediante concurso, de diez carretillas eléc
tricas, y correspondientes estaciones de carga, con des- . 
tiño a los. servicios dél puerto de Vigo, se ha tramitado 
reglamentariamente el oportuno expediente de excepción, 
a los fines del Decreto previo de autorización para anun
ciar y celebrar el coficurso que se trata, con previos in
formes de la Intervención General; y de conformidad 
con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

x D I S P O N G O  :
Artículo único.—Sé autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de diez carretillas eléctricas, y correspondientes 
estaciones de carga, con destino a los servicios del puerto 
de Vigo, con arreglo al proyecto de bases técnicamente
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aprobado por Orden ministerial de dieciséis de julio del 
corriente año y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO  de 28 de octubre de 1949 por el que se autoriza 
para anunciar y celebrar concurso para la adquisición 
de material diverso, con destino a los talleres de la 
Junta de Obras del puerto de Huelva.
Aprobado técnicamente por Orden ministerial dé vein

tiocho de junio de mil novecientos cuarenta y nueve el 
proyecto de bases para la adquisición, mediante concurso, 
de material diverso para los talleres de la Junta de Obras 
del Puerto de Huelva, se ha tramitado reglamentaria
mente el oportuno expediente de excepción, a los fines 
del Deéreto previo de autorización para anunciar y cele
brar el concurso de que se trata, con previo informe de 
la Intervención General; y de conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación de Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas pará anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de material diverso con destino a los talleres de 
la Junta de Obras del Puerto de Huelva, con arreglo al 
proyecto de bases técnicamente aprobado por Orden mi
nisterial de veintiocho de junio de mil novecientos cua
renta y nueve y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata.
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiocho de. octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDÉZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se autoriza
para anunciar y celebrar concurso para la ejecución, 
suministro e instalación de seis nuevas grúas eléctricas 
de tres-seis toneladas de potencia y doce cucharas 
a u tom á tica s  p a ra  la s  m ism a s , con  d estin o  a  lo s  
servicios del puerto de Valencia.

. Aprobado técnicamente por Orden ministerial de tres 
de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve' el pro
yecto de bases para la ejecución, suministro e instalación, 
mediante concurso, de seis nuevas grúas eléctrica* de tres- 
seis toneladas de potencia y doce cucharas automáticas 
para las mismas, con destino a los servicios del puerto 
de Valencia, se ha tramitado reglamentariamente el ex1 
pediente de excepción, a los fectos del Decreto previo de 
autorización para anunciar y celebrar el concurso de que 
se trata, con previo informe de la Intervención General; 
y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado, a. propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la eje
cución, suministro e instalación de seis nuevas grúas eléc
tricas de tres-seis toneladas de potencia y doce cucharas 
automáticas para las mismas. con destino a los servicios 
del puerto de Valencia, con arreglo al proyecto de bases 
técnicamente aprobado por Orden ministerial de tres de 
agosto de mil novecientos cuarenta y nueve y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia de que se trata. • 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 1

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA
X  MENENDEZ-VALDES 

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se autoriza 
para celebrar concurso de «Suministro y montaje da 
las compuertas del aliviadero de superficie del pantano 
del Chorro».
Por Orden ministerial de once de octubre de mil no-* 

vecientos cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto de 
«Instalación de compuertas en el aliviadero de superficie 
del pantano del Chorro» y el pliego de bases para el 
concurso de suministro y montaje de las compuertas, por 
su presupuesto de ejecución por contrata de un millón 
novecientas cuarenta y ocho mil ochocientas pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la celebra
ción de dicho concurso, en cuya tram itación1 se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación 
vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en los 
artículos cincuenta y dos y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Suministro y montaje 
de las compuertas del aliviadero de suflerficie del pan
tano del Chorro»,, por su presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón novecientas cuarenta y ocho mil 
ochocientas pesetas, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro* de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se desestima 
el recuso de alzada interpuesto por don Ricardo Vilar 
G on zález  y  qu in ce  m ás, vecin os de  C ereza l, d e l 
Ayuntamiento de Becerreá (Lugo).
Visto el recurso de alzada interpuesto por don Ricardo 

Vilar González y quince más, vecinos de Cerezal, del 
ayuntamiento de Becerreá (Lugo), contra providencia dic
tada en veintiséis de enero último por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Lugo, declarando la 
necesidad de ocupación de fincas de los recurrentes que 
en dicho término municipal han de ser expropiadas con 
motivo de las obras de la varíente de trazado en los kiló
metros cuatrocientos setenta y uno con trescientos trein
ta al cuatrocientos setenta y dos con doscientos dieciocho 
de la carretera general* de Madrid á La Coruña, para 
supresión de curvas peligrosas.

Vistos los preceptos contenidos en las Secciones pri
mera y segunda de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve 
y los concordantes del Reglamento dictado para su eje
cución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú* 
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se desestima el recurso de alzada in

terpuesto por don Ricardo Vilar González y quince más, 
vecinos de Cerezal, del ayuntamiento de Becerreá (Lugo), 
propietarios de fincas afectadas, y se confirma el acuerdo 
de veintiséis de enero último, de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Lugo, por el que fué declarada 
la necesidad de la ocupación de terrenos del término mu
nicipal de Becerreá, para las obras de la variante de tra
zado en los kilómetros cuatrocientos setenta y uno con 
trescientos treinta al cuatrocientos setenta y dos con 
(doscientos dieciocho de la carretera general de Madrid 
a La Coruña ,̂ para supresión de curvas peligrosas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P ú b lica s ,.

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
X  MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se otorga 
a «Saneamiento y Explotaciones Agrícolas, S. A.», una 
prórroga de un año para la terminación de las obras 
de desecación y saneamiento de la laguna de Ibars 
(Lérida).
Para la term inación de las obras de desecación y sa

neamiento de la laguna de Ibars (Lérida), de cuya con 
cesión es actual usuaria la «Sociedad Anónima Sanea
m iento y Explotaciones Agrícolas», se ha solicitado pró
rroga, acerca de la cual ha inform ado el Consejo de Es
tado,. en cumplimiento de lo que preceptúa el apar
tado J) del artículo segundo de la Ley de veinticuatro 
de julio de mil novecientos dieciocho.

En virtud de ello, de conform idad con dicho Cuerpo 
consultivo, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se otorga a «Saneamiento y Explo

taciones Agrícolas, Sociedad Anónima», una prórroga de 
un año para la term inación de las obras de desecación 
y saneamiento de la laguna de Ibars (Lérida), prórroga 
que expirará el veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiocho de octubre de m il novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADRHDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la 

que se declara cesante al Portero de 
los Ministerios Civiles don Juan Muro 
Vicente.
limo. Sr.: Vista la comunicación de 

la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas en la que participa que,el.Por
tero de los Ministerios Civiles don Juan 
Muro Vicente no se ha presentado a 
tomar posesión dentro del plazo regla
mentario deí destino que se le concedió 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño por Orden de 31 de agosto 
último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo preceptuado en el' artículo 19 del Es
tatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, en relación con el 22 
del. Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha acordado declarar cesante a di
cho subalterno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de octubre de 1949.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 

que pasan los Capellanes de Prisiones 
que se mencionan a las situaciones y 
clases que se indican.
limo. Sr.: Existiendo vacante - en la 

primera categoría^ de la Escala faculta
tiva de CapellaneS del Cuerpo de Prisio
nes, por jubilación de don Valeriano So
to Rioja, que la servía, y de acuerdo 
con lo preceptuado en el vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto sea pro
movido a dicha categoría el Capellán de 
segunda clase aon Francisco Ortúzar To
bías, con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
antigüedad de 14 de octubre de 1949, 
quien continuará en su destino de la Pri
sión Provincial de Madrid.

Asimismo, y según lo dispuesto en el 
artículo 574 del citado Reglamento, don 
Santiago González Alvarez, que se ha
llaba en situación de excedencia volunta
ria como Capellán oe segunda clase y 
sueldo .de 6.000 pesetas, reingrese al servi
cio activo para ocupar la vacante produ
cida en su clase por ascenso de don Fran
cisco Ortúzar Tobías, que la servía, de
biendo ser destinado a la Prisión Provin
cial de Toledo y posesionándose en el pla
zo reglamentario.

Lo digo .a V. I. para conocimiento y 
• efectos.

Dios guatde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se admite al servicio activo a los 
Auxiliares de la Justicia Municipal que 
se relacionan con destino en los Juz

gados que también se citan.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y. accediendo 
a lo solicitado por los interesados, en si
tuación de excedencia por razón de ser
vicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tir al servicio activo a los Auxiliares de 
la Justicia Municipal que se relacionan, 
con destino en los Juzgados que también 
se citan:

N o m b r e  y  a p e l l id o s .— J ü 2gad os  
Don José Avila Bioque.—Villafranca de 

Córdoba (Córdoba).
pon Tomás Augusto Hernández García- 

olerás.—Toledo.
Don José Lasaga Momblant.—Linares 

(Jaén).
Don LuisM uela Llopis Almeida.—He

rencia (Ciudad Real).
Don Felipe Palacín' Martínez. — Gor 

(Granada).
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1949, — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.-

ORDEN de 29 de octubre de 1949 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal municipal do n Luis 
Campo Fernández. 
limo. Sr.: Vista la instancia que-eleva 

a este Departamento don Luis* Campo 
Fernández, Fiscal municipal oe tercera 
categoría, eri situación de excedencia for
zosa, en la que solicita el reingreso al 
seryicio activo en.el mencionado cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con lo* 
dispuesto en los artículos 33 v 34 del De
creto orgánico de 5 de julio de 1945, 
ha teredo a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que en el Decreto referido se 
establecen. ...

Lo que digo a V. I. para sú conoci
miento y demás efectos- 

Dios guaro* a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D„ I. de Arcenegui.; . ,
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.'

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la que se reconoce efecto legal a la 
publicación en el «Boletín de Justicia 
Munic ipal» de la lista definitiva de ad
mitidos a las oposiciones de Fiscales 
municipales y comarcales y se señala 
el importe de los derechos de examen.
limo. S r.P u b licada  en el «Boletín de 

Justicia Múhicipal» correspondiente al 
día 1 del presente mes la lista definitiva

de los solicitantes admitidos a la práctica 
de las oposiciones para ingreso, en la ca
rrera de Fiscal municipal y comarcal, 
convocadas por Orden de 15 de julio úl
timo, ‘ 1

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación y conce
der a los interesados un plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente a Ja 
inserción de esta Orden eil el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para entregar 
en este Ministerio (Habilitación de la 
Subdirección General de Justicia Muni
cipal) la cantidad de cien pesetas en que 
se fijan los derechos de examen, en cum
plimiento de lo establecido en la Orden 
de convocatoria.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1949.—» 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

M I N I S T E R IO D E H A C I E N D A
ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 

que se rectifica la de 27 de septiem
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de octubre) en el sen
tido de que se entienda que el Orga
nismo a que la misma hace ref erencia 
no es la «Federación Aeronáutica Na
cional de España», sino el «Real Aero 
Club de España».
limo. Sr.: Vistas las comunicaciones' de 

fechas 22 de noviembre de 1948 y 11 de 
mayo ae 1949, dirigidas a ese Centro por 
el Real Aero Club de España, solicitan
do que se rectifique la Orden ministerial 
de Hacienda de 27 de septiembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de octubre) relativa a la importación 
temporal de aeronaves de propiedad par
ticular, documentadas con «Carnets de 
Passages en Douanes pour Aeronefs», en 
el sentido de sustituir la aenominaclón 
de «Federación Aeronáutica Nacional de 
España» por la de «Real Aero Club de 
España»;

Resultando que, con arreglo al artícu
lo primero del Decreto de 22 de julio 
de 1948 sobre constitución de Aero Clubs 
en España, cesa en sus funciones como 
tal «Federación Aeronáutica Nacional de 
España» el orgaTnismo creado por Decreto 
de 15 de diciembre de 1939, asumiendo 
sus cometidos el «Real Aero Club.de Es
paña»;

Resultando que, las garantías existen
tes para responder ante ese Centro de los 
derechos de las aeronaves importadas en 
régimen temporal, utilizando el mencio
nado documento, previas las oportunas 
rectifidaciones, figuran actualmente cons
tituidas por la entidad solicitante;

Considerando que en cuanto afecta a 
la-designación del mismo organismo* de-
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ben producirse con la conveniente uni
formidad las disposiciones vigentes, evi
tando el aplicar a Ja Corporación de re
ferencia una denominación ya desapare
cida, y asimismo que, en lo que afecta 
al sistema fiscal, los intereses del Teso
ro se hallan asegurados,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto acceder 
a lo solicitado, debiendo, én consecuencia, 
entenderse rectificada a todos efectos la 
citada Orden ministerial de Hacienda de 
27 de septiembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 de octu
bre) en el sentido de que el organismo 
a que la misma hace referencia no es 
la «Federación Aeronáutica Nacional de. 
España», sino el «Real Aero Club de Es- 
pana#.

Lo digo a y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid 26 de octubre de 1949.

 ̂ J. BENJUMEA
Snmo. Sr. Drector general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la 

que se cede en usufructo el castillo de 
San Servando, de Toledo, a la Delegación 

del Frente de Juventudes de aquella 
p rovincia.
limo. Sr.: Visto el oficio del señor Go

bernador civil de Toledo en el que so* 
licita sea cedido a la Delegación de) 
Frente de Juventudes de aquella provin
cia el castillo de San Servando, monu
mento nacional, sito en dicha ciudad, 
con el fin de instalar en el mismo una 
Academia de Educación Cultural,

Este Ministerio, de conformidód con el 
informe emitido por el Arquitecto Con
servador de monumentos de la quinta 
Zona del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional, que hace suyo 
la Comisaría General de aquál Servicio, 
ha resuelto:

1.° Ceder en usufructo, a la Delega
ción del Frente de Juventudes de la pro
vincia de Toledo el ¿astillo de San Ser
vando, monumento nacional, s i t o  en 
aquella ciudad, con el fin de que pue
da ser instalada en el mismo una Acfr-, 
demia de Educación Cultural.

2.° La Delegación Provincial del Fren
te de Juventudes de Toledo no podrá, rea
lizar obra alguna en el inmueble de 
que se trata sin la previa autorización 
de la Dirección General de Bellas Ar
tes, y las que realice con esta autoriza
ción deberán serlo bajo la inspección del 
Arquitecto Conservador de monumentos 
de la Zona.

3.° La entrega del castillo en Cuestión a 
la referida Delegación Provincial dél Fren
te de Juventudes de Toledo se realizará 
por un representante de la Comisaria Ge
neral del Servicio de Defensa del Pdtri* 
monio Artístico Nacional, ante Notario, 
que levantará el acta correspondiente, 
remitiéndose la primera éppia autoriza
da a la Dirección General de Bellas Ar
tes para su archivo, y corriendo a cargo 
del usufructuario toaos los gastos que 
ocasione dicha entrega.

Ló digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios, 
Madrid, 28 de octubre de 1949.

IBABSZ-MAHTZN
Jlmo. Sr. Director general de Belfas Ar

tes.

ORDEN de 4 de noviembre de 1949 por la 
que se adjudican los Premios Nacionales 

de teatro.
limo. Sr.: Vista la propuesta que de 

acuerdo con las Ordenes ministeriales de 
16 de julio de 1948 y 27 de mayo de 1949 
formula el Consejo Superior del Teatro 
en relación á los Premios Nacionales de 
Teatro establecidos por las citadas dis
posiciones,

Este Ministerio ha resuelto:
Otorgar el Premio Nacional «Ruperto 

Chapí» dotado con diez mil pesetas, a 
la obra lírica «La Duquesa del Candil», 
original de don Guillermo y don'Rafael 
Fernández Shaw, partitura musical de 
don Jesús G, Leoz.

Adjudicar el Premio Nacional «Jacinto 
Benavente», de idéntica dotación al an
terior, a la obra dramática original de 
don Juan Ignacio Luca de Tena y don 
Miguel de la Cuesta, «Dos mujeres a las 
nueve».

Atribuir el Premio Nacional «Amadeo 
Vives», dotado con ciento cincuenta mil 
pesetas a la compañía denominada «Ases  
Líricos». 

Conceder el Premio Nacional «Eduardo 
Marquina» dotado con ciento veinte mil 
pesetas , a la compañía dramática de Ale
jandro Ülloa.

Adjudicar el Premio Nacional «Lope de 
Rueda», dotado con setenta mil pesetas, 
a la compañía dramática de María Fer
nanda Ladrón de Guevara.

Distribuir los Premios Nacionales de 
Interpretación, dotados cada uno con diez 
mü pesetas, en la siguiente forma: 

Premio Nacional de Interpretación Fe
menina «Ofelia Nieto», a la soprano se
ñorita Consuelo Rubio, por sus actuacio
nes en España y en el extranjero.

Premio Nacional de Interpretación Fe
menina «Rosario Pino», a dona María Ca
rrillo, por la labor interpretativa lleva
da a cabo en la comedia «Shangaí-fían 
Francisco»,

Premio Nacional de Interpretación Mas
culina «Ricardo Calvo», a don Antonio 
Vico, por la calidad artística del trabajo 
desarrollado en la obra dramática «Dos 
mujeres a las nueve».

Premio Nacional de Interpretación Mas
culina «Emilio Mesejo», a don Raimun
do Torres, por la calidad artística de la. 
creación interpretativa lograda en la obra 
lírica «Las Golondrinas».

Lo digo a V. L para su cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre‘ de 1949.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de Educación 

Popular.

ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto ordinario de 1947 
de la Universidad de Zaragoza.
limo. Sr.: Examinado el expediente 

de que se hará mérito;
Resultando que la Universidad de Za

ragoza somete a la censura de este De
partamento 1a cuenta correspondiente al 
presupuesto ordinario de dicho Centro 
del ejercicio económico de 1947, el cual 
fué aprobado por Orden ministerial de 
6 de octubre de dicho año;

Resuljtando que su importe ásciecde a 
4.425.199,75 pesetas de ingresos, y pese
tas 4.156.744,40 de gastos, con un saldo de 
268.455,30 pesetas, del que 241.719,82 pese
tas corresponden a las obras de la Ciu
dad Universitaria de Aragón, y las pese
tas 26.736,53 restantes, al incremento del 
capital universitario;

Resultando que en el subcóncespto pri
mero del concepto segundo del artículo 
primero dei Capítulo tercero de la Sec
ción de gastos se consignan. 672.263,35 pe
setas, de las que, según se acredita en 
la relación de justificantes número 39, 
se han invertido en la adquisicións de 
eíemptoe* del libro escolar, de acuerdo

con la Orden ministerial de 18 de ene
ro de 1947, 14.348,75 pesetas, mientras que 
las 257.914,60 pesetas restantes quedan 
justifificadas provisionalmente para ser
lo con carácter definitivo en la Cuenta 
de 1948;

Considerando que las 257.914,60 pesetas 
mencionadas corresponden al incremento 
dél capital universitario y han de apli
carse, en primer término, de acuerdo con 
las Ordenes ministeriales de 25 de mar
zo y 8 de julio de 1946, al pago de la 
segunda anualidad del / préstamo de pe
setas 1.600.000 que á la Universidad de 
Zaragoza hizo la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de dicha población;

Considerando que se ha dado cumpli
miento al número segundo de la Orden 
ministerial de 10 de junio del corriente 
año. por la que fué aprobada la cuenta 
del mismo Centro del ejercicio económi
co de 1946, ya que Se han consignado 
6n el capítulo séptimo de la sección de 
ingresos las cantidades señaladas en di
cha' Orden, y con cargo a ellas, según 
relación de justificantes número 41, ha 
sido satisfecha la primpra anualidad del 
préstamo anteriormente citado y el im
porte de los terrenos adquiridos en Jaca_, 
conforme 'a la Orden ministerial de 25 
de junio de 1946, y se ha realizado la 
compra de títulos de la Deuda Pública, 
lo que, en total, asciende a las 311.504,95 
peáetas consignadas en el subtítulo se
gundo del concepto segundo del artícu
lo primero del capítulo tercero de la 
sección de gastos, pasando la diferencia 
entre esta cantidad y . las 312.956,47 pe
setas, que importa el referido capítulo 
séptimo de ingresos, a formar parte del 
saldo, el. cual también ha de capitali
zarse *

Considerando que lá justificación efec
tuada sé ajusta al presupuesto a que 
corresponde, y que se han observado ios 
preceptos del Decréto de rég men econó
mico de las Universidades do 9 de no* 
víembre de 1944, Orden ministerial de 
20 de diciembre de 1945 y demás disposi
ciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar provisionalmente la cuen*  

ta correspond ente al presupuesto ordma. 
rio del ejercicio económico de 1947 de la 
Universidad de Zaragoza, por un impor
te de 4.425.199,76 pesetas de ingresos y 
4.156.744,40 pesetas de gastos, con un sal
do de 268.455,36 pesetas, del que 241.719,83 
pesetas corresponden a las obras de la 
Ciudad Universitaria de Aragón, y las
26.735.53 pesetas restantes al incremento  

 del capital universitario.
2.° Que en el concepto primero del ar

tículo primero del capitulo séptimo de la , 
sección de ingresos de la cuenta del pre
supuesto de 1948, se c o n s i g n e n  las.
26.736.53 pesetas del saldo para capitali
zación, y en el concepto segundo del mis- 
mo artículo las 257.914,60 pesetas- a que. 
se? refiere el segundo resultando, mientras, 
que en el subtítulo segundo del concepto, 
segundo del artículo primero del capítulo 
tercero de la sección de gastos habrá de, 
just’ficarse la inversión en títulos de la 
Deuda Pública de la primera de dicha»; 
cantidades y de lo que reste de la segun
da, después de atender al pago, aue tam
bién será justificado de la segunda anua* 
lidad y de posibles amortizaciones anti
cipadas, conforme al número primero de 
la Orden ministerial de 8 de julio de 1946, 
dél préstamo autorizado por la misma, y*

3.° Que se remita el ejemplar original 
ál Tribunal de Cuentas, a los efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de o c t u b r e  de 1949.-# 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr, Director general de Enseñanza

Universitaria*
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A D M I N I S T RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Undécimo sorteo de amortización de las 
Obligaciones de la Compañía Trasatlán
tica emitidas con aval del Estado, al 
5 por 100 de interés anual.

E m is ió n  d e  16 d e  n o v i e m b r e  d e  1928 
 Este sorteo tenará lugar públicamen

te en la Sala de Juntas de esta Direc
ción General el día treinta del mes ac
tual, a las doce y media de la mañana, 
con arreglo a la Orden ministerial de 3 
de abril .de 1945 y al cuadro de amorti
zación que en la misma se determina.

El número de bolas a extraer es de 
treinta y dos, correspondiendo a caaa 
una de ellas cien obligaciones de 500 pe- 
seta’s, o sea 1.600.000 pesetas de capital 
a amortizar, con vencimiento de 31 de
diciembre de Í949. ____

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
títulos a quienes haya correspoñdido la 
amortización.

Madrid. 2 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Seguros
Aviso oficial referente a la extinción de la 

Entidad «El Seguro Moderno, S. A .», de 
Madrid.
De acuerdo con lo previsto en el ar

tículo 123 del Reglamento de 2 de febre
ro de 1912, se comunica al público en 
general y a los asegurados en particular 
que la Entidad titulada «El Seguro Mo
derno. S A.», de Madrid, va a ser elimi
nada del Iiidice de las que se hallan en 
liquidación y declarada extinta, por lo 
cual se concede un 'plazo de dos meses 
para que puedan oponerse a ella cuantos 
ise consideren perjudicados y exponer 
dentro del mismo lo que estimen perti
nente a su derecho.

Madrid, 30 de septiembre de 1949.—El 
¡Director general, J. Ruiz.

Aviso oficial referente a la extinción de la 
Entidad de Seguros de Enfermedades 
«España Mutua».
De acuerdo con lo preceptuado por el 

Reglamento de Seguros, de 2 de febrero 
de 1912, se hace saber al público en ge
neral y a los asegurados en particular 
que la Entidad de.Seguros de Enferme
dades «España Mutua» intenta extinguir
se al tener cumplidos todos sus, compro
misos con los asegurados, pudiendo, aque
llos que deseen oponerse a dicha extin
ción, por considerarse perjudicados, diri
girse a esta Dirección Generar de Segu
ros, dentro del plazo de dos meses, para 
exponer cuanto estimén pertinente a su 
derecho.

Madrid, 17 de octubre de 1949.—El Di
rector general, P. D., E. Serrano. :

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad In
telectual)

Transcribiendo relación de las obras ins
critas durante el tercer trimestre del, 
año 1943. (Continuación.)

 80864.— «El auxiliar del Capitán, com o  
escrib iente de Com pañía». LUeraríar por 
Sttoy Castarlenas C lavero, imprenta Ferrer 
G alobart.—13830.

80865.—«El Inglés sin dificultades». Li

teraria; por Cecll Charles P oner. Im prenta 
Elzeviriana.— 14107.

80866. —  «P astorcita» (can ción  tango). 
M usical; por M iguel B urillo Laborda. Im 
prenta. U nión M usical Española.— 14111.

$0867. —  «La npche es m ía» (fox  b lu e). 
M usical; por M iguel B urillo  Laborda. Im 
prenta' Casa M ozart.— 13537.

80868.— «C onstel-laciones» (poem as). Li
teraria; por Sebastián Sánchez. Im prenta 
Juan , Sallen t.— 13665

80869.— «C urso práctico  de la A ritm ética». 
C ientífica ; por Juan C urrubé Badals. Im 
prenta M iret.— 13566.

80870.— «C olección  Im peratoria». 1 Car
peta  d ib u jo  lineal 1 Carpeta hierros artís
ticos. 1 Carpeta figura, 1 Carpeta paisaje. 
Im prenta  V iiadot.— 13673.

80871.— «Cuadernos de d ib u jo  l, 2, 3 y 4». 
A rtística; por José Cam ins Revull. Im pren
ta Labielle.— 13575.

80872~«Estudios de dibujo». C uadernos 
1 y 2 'de dibujo lineal, i, dibujo geométri
co; 1, 2, 3 y 4, de adorno. Artística; • por 
José Camins Revull. Imprenta Labielle.—  
13574.;

80873.— «Ideario nacion al» Literaria; por 
R afael Suñen Beneded. Im prenta Gráfica 
Cortel.i—13694.

80874.—-«C ohcertslúech», de un  m anus
c rito  in com pleto  de Luis B eethoven, para 
v io lín , con  acom pañam iento de orquesta 
o  p iano.— 13636.

80875.— «S ottie» (fox -trot) (C ooktail-R e- 
vue) M usical; por A nton io  Lázaro Perelló, 
de la m úsica, y el m ism o con  el seu dón im o 
de «A lum á», de la portada. Im prenta B ol- 
leau y B ernascohi.— 13675.

80876.— «D on N adie» (com edia  de picaros 
en un  prólogo y tres a ctos ). L iteraria; por 
A urelio G onzález R endón y F rancisco Lo
zano H idalgo.— 13726.

00877.— «C elosita» (tango). M usical; por 
E nrique C anonge R oger. Im prenta J. Mora. 
13765.

80878 —  «M il cuatrocien tos m edios de 
crearse un a p osición ». Literaria; por Euse- 
bio  Heras Hernández. Im prenta  Juan Ber
trán.— 14168.

80670.— «Salvador Rabella, su vida y su 
actu ación ». Literaria, por Pedro M arcet 
R am ón  Im prenta G ráfica E r m a n d ía .—  
14177.

80880:— « E s p a ñ a »  (p asod ob le ). «No te 
fíes» .(java ). M usical; por V icente M arto- 
rell G arcía. Im prenta  J. Cañellas.— 14241.

80881.— «Avant, E uropa» (m archa). M usi
ca l; por R afael Escolá Pérez. Im prenta 
J. M ora.— 14256.

80882.— «T ractat de m anu scrlptu ra» (d i- 
dacta). Literaria; por D elfín  D alm áu Ja- 
ner. Im prenta, Juan M orral.— 13845.

8088Í.— «A lm anzor» (m archa árab e). M u
s ica l;: p or R afael A dua Furio. Im prenta 
J. M ora — 13982.

•80864.— «R ecordant la m ainada del ba
rrí»  (sardanas). M usical; por José María 
T arridas Barri, Im prenta José María Ca- 
nals.— 13992.

86885.— «iA y. negrito de m i vida». M usi
ca l y literaria; por Francisco Ferrer Bai- 
xau lL  d é la letr* y. d e .ia  m úsica. Im pren
ta  Sabaté.— 14010

80886.— «C om o la abeja a la flor» (fa d o ). 
M psical ,y literaria; por F rancisco Ferrer 
Baixáuli, de la letra y d e  la m úsica. Im 
prenta Sabaté.— 14009

.80887. —  «D ivina M aría» (can ción  fox ). 
M usical y literaria; por D aniel Solá Pare- 
ra.— 365.

80888.—  «F antasía». Obra lírica en un  
p ró logo  y dos actos. M usical y literaria; 
p or Salvador Rovira Ferrer, de la m úsica, 
y  A dolfo  M uñoz Hernández, de la letra.—  
245.

80889.— «P och olo» (p asod ob le ). M usical; 
p or Germ án R ivacoba Ibáñez.— 246.

80090.— «C alixto» (pasodoble). • M usical; 
p or  G erm án R ivacoba Ibáñez.— 247

80891.—  «P eriqu ín » (p er icón ). M usical; 
p or Germ án R ivacoba Ibáñez.— 248.

80892.— «Física aplicada a las m áquinas. 
T ra tado práctico  de com bustibles. Calde
ras y m áquinas generadoras de vapor Pri
m er tom o de la obra. T ratado teórico*prác- 
t ico  de m áqu inas de vapor». C ientífica; por 
F rancisco Valles C ollantes. Im prenta  de 
6alva¿lor R epeto.— 260. ,

80893.— «Las glándulas de secreción  in 
tern a , y su h istofisip lógia». C ientífica; por 
R am iro Sánchez Calvo. Im prenta E ditorial 
O om postela.— 461.

80$94.— «El m otorista  p ráctico  - teórico». 
L iteraria; por F rancisco Valles Collantes. 
Im prenta  M oret.— 482

80095.— «F lores dé Andalucía» (baile). 
¡Musical; por Rafael Cabello Chamizo.—667. 

80896.— «¿Demasiado tarder?» (comedia en 
actos). Dramática; porjoeé María Mal»

gor López. Im prenta Talleres G ráficos «La 
V oz de A viles».— 511.

80897. — «Aires sevillanos». C om prende: 
«Estrellita sevillana». «Para ti» «G itana». 
M usical, por- José Pastor Jim énez.— 2107.

80898.— «H istoria del tradicionalism o es
p añ ol». T om o I. L iteraria; por M elchor 
Ferrer Dalm áu. D om ingo T e ja  de Quesa- 
da y José Francisco A cedo Castilla. Im pren
ta Editorial C atólica Española.— 2108.

80899.— «M étodo de corte  y con fección . 
S istem a Palop». C ientífica; por M icaela 
Palop García Gráficas Goya.— 3407.

80900.— «C iencias cosm ológicas». Prim er 
curso. Literaria; por Eduardo Nágere G ó
m ez y Em ilio López M ezquida.- Im prenta 
H ijo  de F. Vives.— 3408.

80901.— «Proyecciones d iédricas octogon a
les y som bras» C ientífica, por Enrique Bo- 
n et M inguet. Im prenta  U nión Gráfica.—  
3409.

80902. «Los seguros sociales ob lig a to 
rios». Científica; por Francisco Barrachi- 
n á  Esteban, im pren ta  Editorial T ipográfica 
M oderna.— 3410

80903. —  «Las dos». Literaria; por Fer- , 
nando Caballero Caballero. Im prenta Isi
doro O choa.— 49846.

80904.— «De las horas vividas. Poem a de 
ju v en tu d ». Literaria; por F loren cio Llanos 
Borrell. Im prenta T íp . A lpha.— 40847.

80905. —  «Teresa» Literaria; por M iguel 
de U nam uno y Yuño. Im prenta Latina.—  
49848. »

80906.— «P equeño d iccion a rio  en ciclopé
d ico  M ontarce». Literaria; p o r  Eugenio 
M ontarce R íos y R icardo de A rce y Larrea. 
Im prenta Bolafios y Aguilar.— 49849.

80807.— «R am on ch u  en Shanghai». L ite
raria; por Ju lio  de Larracoechea y G onzá
lez. Im prenta Gráfica U guina.— 49850. ¿

80908.— «B endita sea tu  pureza». Plegarla 
M usical; por Em ilio Sagi Barba. Im prenta 
Unión M usical Española.— 49851.

80909.— «Los guardias m arinas leoneses 
(1719-1811). N obiliario M CM XLI. Literaria; 
p or Dalm iro de la V algoña y Díaz Varela. 
Im prenta Editorial G uerri.— 49852.

80910.— «P osibilidades petrolíferas en la 
zona' de la Sekia-el-Ham ara (Sahara espa
ñ o l)» . C ientífica; por Luis Jordana Soler. 
T ipografía  y L itografía C oullant.— 40853.

80911.— «Un celtibero en Rom a. M arco 
Valerio M arcial». Literaria; por Lorenzo R i- 
ber Catíns. Talleres de Espasa Oalpe, S. A. 
49855.

80912.— «D iana de los cadetes de San 
Fernando». M usical y literaria; por F. Se
rrano (Francisco Serrano G on zález), de la 
m úsica, y F. R om ero (Federico R om ero Sa- 
rachaga), de la letra. U nión  M usical Es
pañola .——49856.

80913.— «Ave M aría». M usical; por Luis 
Sagi Vela. Im prenta U nión M usical Espa
ñola .— 49857.

80914.— «A otras ( playas». C anción  m ala
gueña. M usical y literaria; por E. Angla- 
da Ochoa, de la m úsica, y Carlos Servet 
Pons, de la letra. U nión  M usical Española. 
49858.

8091Ó.— «Som ni D ’In fan t» (Sueño de ni
ño) M usical; por Josep María Pía M atéu. 
Talleres de A. B ioleau.— 49859.

80916.— «A legorías». L iteraria; por Isido
ro M artínez Alonso. Gráfica In form aciones. 
49860.*

80917.— «Estelaria» ( s i n f o n í a  verbales). 
L iteraria; por Isidoro M artínez A lonso. 
Gráfica In form aciones.— 49861.

8Ó918.— «F in o C urrito» (p asod ob le). L ite
raria y m usical; por N icolás C allejón Ló
pez  de Alcalá, de la letra y m úsica.— 49862.

80919.— «D on M iguel de M añara» (S in op 
sis para un f i lm)  Literaria; por José María 
G utiérrez Ballesteros. Im prenta Sociedad 
G eneral de Autores de España.— 40863.

80920 —  «C olección  I d e a l » .  C on tien e : 
«M arycel» (vals), «D on osti» (p er icón ). «S o
lera» (pasodoble). «M adrid B erlín» (m ar
c h a ). «Bandera y Patria» (m archa). M usi
cal; por Pedro R ubio Olarte.— 40864.

80921.— «C olección  Ideal», 2.* parte. Con
tien e: «Egipto», (fox  trot). D ulce sueño» 
(vals). «M is C hocolate» (danzón ). «G arbo 
y figura» (pasodoble). «B u llanguero» (pa
sodoble).* M usical; por Pedro R u b io  Olar
te.— 49865

80922.-;—«C olección  Ideal», 4 /  parte. Con
tien e : «T aca-taca -tán» (fo x -tro t ). «D esfile 
d e  flech a s» (m archa). « Id ilio »  (tango). «C u - 
b a n lto » ' (dan zón  haban era ). M usical; p o r  
P edro R u b io  Olarte.— 40866.

80923.— «C olección  Ideal», 3.a parte. C on
tien e : «La rondalla  pasa» (pasacalle). «H o
m en a je  a /G u errlta »  (pasodoble). « ¡V iva  Pra- 
v ia !»  (pasodoble). «Javalina» (Java). «N ep- 
tu n o »  (vals). M usical; por P edro R u b io  
O larte.—40867
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80024.—«Policromía sentimental». Literaria; por Andrés de Olano Silva. Im prenta de Monasterio.—49868.80925.—«Contestaciones al segundo ejercicio para las oposiciones a Policia (Agentes de Investigación)» Científica; .por Aureo Sanz Hermangil.. Im prenta Soler H. N 49869.80926.—«Contestaciones al tercer ejercicio para .las oposiciones a Policía (Agentes de Investigación, rigurosamente ajustadas al programa)» -Científica; por Luis Díaz Argüelles y Pulgar. Im prenta Soler.—49870.80927.—«Ortografía racional de consonante». Literaria; por Andrés Abad Revuelta. Tipografía Fernández Inclán.—4^871.80928. — «El corazón de las mujeres» (sainete en tres actos en prosa, original). Dramática; por Salvador M artines Cuenca. Im prenta E. De Miguel.—49872.80929. — «Alhambra» (comedia lírica en tres actos). Música del Maestro Díaz Giles. Dramática; por Luis Fernández García y Francisco Prada-Blasco. Tipografía de Francisco G. Vicente.—49873.80930.—«Flores de AValencia» (colecqón dei canciones). Contiene: «En la ciudad del Tur la». «¿Qui me compra una  barraca?» Musical y literaria; por Vicente Grau Vicente, de lá  letra, y José María Férriz Segura y Nicasio Tejada pam íres de la Piscina, de la música.—49874.80931.—2.' Colección musical. «Juanita». Contiene: ((Maruja, eres por doquier» (pa- scdoble). «Yo te engañé» (tango). «Cieno» (pasodoble). Musical; por José Montoro Calvo.—4987580902.—«Adiós mi qhaparríta» (corrido). Musical y literaria; por Andrés Diez Lillo. 49876.80938.—«Canciones Báez». i «Ay, m i suegra I» Musical y literaria; por Rafael Báez Centella.—49877.80934.—«Al higuí liguí» (canción). Musical y literaria; por Enrique Ramírez de Gamboa, de la múlsca, y Aurelio Moleio y Berrio, de la le tra .—4987880935.—«Odio» (tango). Musical; por Enrique Ramírez de Gamboa.—4987980936.—«Volar» (marcha). Musical y literaria; por Enrique Ramírez de Gamooa — 49880.80937.—«Nuveiro de Bran» (dúo gallego). Musical y literaria; por Juan Lépez Medina, de la letra, y José Moreira Martínez, de lo música.—4988180938. — «Queixumes» (balada gallega). Musical y literaria; por Juan López Medina, de la letra, y José Morelra Martínez, de la música.—4988280939.—«Dentro de miu» (balada gallega). Musical y literaria; por Juan  López Medina  y José Morera Martínez.—49883.80940.—«Canto cumbré» (son afro cubano). Musical; por Salvador Are'valillo Tapias —49884.80941.—«Despiste» (fox-trot-swing). Musical; p o r  ^Salvador Arevalillo Tapias.— 49885.80942.—«Seis pequeñas fugas, a dos voces, para piano». Musical; por Jaime Pahi- fesa Jó Talleres de la Unión Musical Española.—49886.80943.—«Cairo» (son cubano). Musical; por Santiago Crespo Antón.—4988780944.—«Miriñaque» (vals lento). Musical; por Santiago Crespo Antón.—49888.• 80945.—«El maestro Barbierl y su tiempo. Anecdotario». Literaria; por Augusto M artínez Olmedilla. Im prenta Diana, Artes 'Gráficas.—49889.80946.—«Formularios de documentos de uso corriente en el Ministerio de Asuntos ^Exteriores». Literaria; por Manuel Enebral de la Fuente. Ciclostyle del Ministerio de Asuntos Exteriores.—49890.80947. — «Dos canciones españolas. La Guinda. La piel dé mi amada». Literaria y musical. Talleres de la Unión Musical Española.—49891. ' v80948.—«Fantasía andaluza» (pasodoble). Musical; por José Luis Navarro San?.— 49892.80949.;—«Jocs i dances £l camp» (Juegos y danzas en el campo). Musical; por M. Balcanfort Unión M u s i c a l  Española.— 4989380950.—«Hores intimes» (Horas intimas) Musical; por Agustín Grau. Talleres de la Unión Musical Española.—-49894.80951.—«Mapa escolar de* España» Artística; por Jesús Hernández y Fernández. Litografía Arte.-—49895.80952.—«Sonada de do menor». Musical; por Julio Garreta. Talleres de Unión Musical Española.—49896.80953— «Tes yeux» (Tus ojos). Musical; por Federico Longás. Talleres de la  Unión •Musical Española.—49897.

80954.—«Preludio» (en la m ontaña). Musical y literaria; por Federico Longás, de la música, y Eduardo Marquina, de la letra  Unión Musical Española.—49898.80955.—«Genio y figura de España». Literaria; por Ignacio Braulio Anzoategui Sáenz. Gráficas Uguina.—49899.89956.—«Un nuevo o\-den económico». Literaria; por Higinio Paris Eguílaz. Im prenta Sobrinos de la sucesora de M. Mi- nqesa de los Ríos.—49900.80957.—«Escenes catalanes» (escenas catalanas). Musical; por Jaim e Pahissa. Ta: lleres de la Unión Musical Española.—-49901.80958.—«Canticel» (Cantinela). Musical; por Eduardo Toldrá y Soler, de la música, y José Carner Puig Oriol, de la letra. Unión Musical Española.—49902.80959. — «Canción de . un doble amor» (Caneó d’un doble amor). Musical; por Francisco Pujol Pons, de la música, y José Carner Puig Oriol, de la letra. Unión Musical Española.—4990380960.—«Escenes de la 11er» (Escenas del hogar). Musical; por Agustín Grau. Talleres de la Unión Musical Española.—49904.80961. — «Sevillana». Musical; por Federico Longás. .Talleres de la Unión Musical Española.—49905.
80962.—«Catalanesques» (c a t  alanescas). Musical; por Luis Millet. Talleres de la Unión Musical Española.—4990680903.—«Muñequita». Literaria y musical; por M. Zaragoza, de la letra, y Federico Longás, de la música Unión Musical Española.—49907.80964.—«Engruma». «Has permes que t ’es  ̂time» (Has permitido que te estime). «Migajas». Musical y literaria; por Clemente Lozano, de la música, y . Javier Gambús, de la letra. Unión Musical Española.—4990880965.—«El espectador. I, II y III». Literaria; por José Ortega y Gasset Imprenta  de Galo Sáez.—49909.80966.—«El espectador, IV, V y VI» Literaria; por José Ortega y Gasset. Imprenta  Espasa Oalpe.—49910.80967. r -  «El espectador, VII» Literaria; por José Ortega y Gasset. Im prenta Galo Sáez.—4991280968.—«El espectador, VIII». Literaria; por José Ortega y Gasset. im pren ta Galo Sáez.—49912. .80969.—«La redención de las provincias y la decencia nacional». Literaria; por José Ortega y Gasset. Im prenta Galo Sáez.— 49913.80970.—«El tem a de nuestro tiempo». Literaria; por José Ortega y Gasset Imprenta  Galo Sáez.—49914.80971.—«Vieja y nueva Política». Literaria; por José Ortega y Gasset.-^49915.80972.—«España, invertebrada» Literaria; por José Ortega y Gasset. Im prenta Vicente  Rico, S. A.—49916.80973.—«Rectificación de la República. Artículos y discursos» Literaria; por José Ortega y Gasset. Im prenta Galo Sáez.—49917.‘80974.—«Espíritu de la letra. Las Atlán- tidas, Mirabeau o el político». Literaria; por José Ortega y Gasset im prenta Galo Sáez.49918. ,80975.—«Goethe desde dentro. El punto de vista en las Artes. El hambre interesante». Prólogo conversación de Fernando Vela. Literaria; por José Ortega y Gasset. Im prenta Galo Sáez.—49919.80978.—«Personas, obras, cosas». Litera- ria; por José Ortega y Gasset. Im prenta Artes la Ilustración.—49920.80977.—«Misión de la Universidad. K ant La deshumanización del Arte». Literaria; por José Ortega: y Gasset. Im prenta Galo Sáez.—49921.80978. — «Historia como sistema del Imperio romano». Literaria; por José Ortega y Gasset. Im prenta Galo Sáez.—49922.;80979.—«Estudios sobre el amor». Literaria; p o r :José,. Ortega y Gasset. Im prenta de Galo Sáez.—49923.
80980.—«Canto y cortejo nupcial», partitura. Musical; por Jaime Pahissa Jó. Im prenta Boiluae.—4992480981.—«Marianas» .(MarlaneS). Musical; por Luis Romeu Corominas. Unión Musical Española.—49925.80982.—«Himnos litúrgicos» (Himnos litú rg icos), «Sacris soleminiis», «Tamtum *ergo», «Verbum supernum», «Veni creator»,«Ave, Maris stela». Musical; por Luis Ro- m éu Corominas. Im prenta Unión Musical Española.—49926.80983.—«Missa de Córpus». Musical; por Luis Roméu Corominas. Im prenta Unión Musical Española.—49927.80984.—«Sueño de amor» (fox). Literaria  y musical; por F. del Campo, de m

música, y José Casín, de la letra. Im prenta  Unión- Musical Española.—49928.80985.—«Piensa, mujer» (fox). Musical y literária; por F. del Campo, de la música, y José Casín, de la letra. Im prenta Unión Musical Española.—49929.80986.—«Luz. de aurora» (cantar de n iños). Musical y literaria; por Emilio Ramírez Valiente, de la música, y Juan  Rodríguez Mateo, de la letra. Im prenta Unión Musical Española.—49930.80987.—«Tristesse de Ghopin», para guitarra. Musical. Adaptador, Luis Sánchez Granada. Ijnpr^nta Unión Musical Española __4993180988.—«Cantando a la rueda». Sobre temas infantiles. Para guitarra. Musical; por Sánchez Granada, L u i s .  Im prenta. Unión Musical Española.—49932.80989.—«Pesebres»: I, «Pesebres»; II, «La ermita»; ÍII, «El pastoir» Musical; por Federico Mampóu Doncausse. Im prenta Unión Musical Española.—49933;80990.—«Canción y danza» (canto y danza). Musical; por Federico Mompóu Don- caüsse. Im prenta Unión Musical Española. 49934. ,
80991.—«Dances catalanes». Musical; por Tomás Buró Pujadas. Talleres de  Unión Musical Española.-—49935.80992.—«4.‘ Caneó i dansa» (4.* canción y danza).* Musical; por Federico Mompóu Doncausse. Unión Musical Española.—49936.80993.—«El hijo de la madre» (El noi de la m are). Musical y literaria; por José Santos Albiesa, de la letra, y Cándida Pérez Martínez,, de la música. Im prenta Unión Musical Española.—49937.80994.—«Quisiera...». Musical y literaria; por Juan  Camprubi Piqué, de la música, y Gerardo Alcázar Alcázar, de la letra. Imprenta Unión Musical Española.—49938.80995.—«La Ginesta». Musical y literaria; por Francisco Pujol y Pons, de la música, y Juan  Máragall Gorina, de la letra. Unión Musical Española.—49939.80996.—«Uns llavis molls de la fresca rosada» (Unos labios frescos como el rocío). Musical y literaria; por Juan  Lamote de Grignon, de la música, y Jerónimo Zanné Rodríguez, de la letra. Im prenta Unión Musical Española.—49940.80997.—«Preludio y granaos fugas». Musical; por Jaime Pahissa Jó. Talleres de la Union Musical Española.—49941.• 80998.—«Hebe un m átín...» (Era una ma- *ñana). Musical y literaria; por Javier Gols Pujol, de la música, y Juan  Gols, de la letra. Unión Musical Española.—49942.81000.—«Roston cabell, blau ton vestit» (Rojo tu  cabello y azul tu  vestido). Musical y literaria; por Juan  Lamotp Grignon, de la música, y1 Jerónimo Zanné Rodríguez, de la>, letra.—49944.81001.—«Bar levante»- (pasodoble). Musical; por Miguel Canillo Bustos.—49945.81002.—«El desfile» (pasodoble). Musical; por Miguel Castillo Bustos.—49946
81003.—«Mi delirio» (senotis). Musical; por Miguel Castillo Bustos.—49947.81004.—«La aresana» Colección de bailables. Contiene: «Brisas del raso» (vals). «Ruperta» (fox-rumba). «Cningao» (son cubano). «Cascarilla» (tango). «Maoolin» (pasodoble). Musical;, por .Manuel Pita Varela 49948.81005.—«El portal de las Indias» (poema dramático). Literaria'; por Octavio Gonsal- ves de Medeiros. Im prenta Diana,—49949.81006.—«Melodía deliciosa» (slow canción). Musical; por Antonio Celda Gracia. 49950.81007.—«Q u í m i e a  de los explosivos». Científica; , por Eduardo Ezama Sancho. Im prenta Gráficas Reunidas.—4995181008.—«Nocturno africano» (s0n afro- cubano).' Musical y literaria; por Antonio Celda Gracia.—49952/ .81009.—«Chorro Jumo» (pasodoble). Musical; poi; Enrique Estevarena González y Procopio' Jiménez" d e ’ la Morena.—49953.81010.—«Ribereña talaverána» (Letra de Gregorio Guillamón Martín). Música!; por José Alcántara Pulido.—49954.81011.—«Rumba calé». ^Musical; por José Alcántara Pulido.—49955.81012.—«Raza de mártires» (Argumento de un  guión de película). Literaria; por Miguel de los Santos C aralt Roig. Tipografía Yagües.—49956.81013.—«Serenata» (Para violín y piano) Musical; por Francisco Esbrí Fernández.— 49957.81014.—«La faena de la tarde» (pasodoble). Musical; por Francisco Esbri Fernández.—49058.

'(ContinuaráJ
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
revestimiento de la cacera de la Media 
Luna de la Real acequia del Jarama, 
kilómetro 0 al 5,357.

Hasta las trece horas del día 28 de no
viembre se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Tajo, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
1.938.705,86 pesetas.

La fianza provisional, a 31080,59 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de. Obras Hidráulicas 
el día 3 de diciembre, a las once horas.

£1 proyecto y pliego ;de condiciones asi 
como el modelo de proposición y* las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid 2 de noviembre de 1949.—El 
Director general* Francisco García de 
Sola.

3036—A, O.

Anunciando la segunda subasta de las
obras de mejora y encauzamiento del
río Gobelas en Guecho.

Hasta las trece horas del día 28 de no
viembre se admitirán en la Sección de' 
Obras Hidráulicas de la Dirección.Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.429.122,22 pesetas.

La fianza provisional a 26.436,83 pe
setas.

La subasta se verifica.;* en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 de diciembre, a las once horas.

El proyecto, y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, én dicha Sección, de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte.

Madrid, 2 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

2037—A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
mejora de riegos de Sellent y Valle de 
Cárcer, trozo segundo (Valencia).
Hasta las trece horas del día 28 de no

viembre se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral dé Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
273.463,36 pesetas.

La fianza provisional, a 14.469,27 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 de diciembre, a Jas once horas.

El pí*oyécto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición, y las dis- 
páiciones para la presentación de prepo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu

licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 2 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola. . ,

2034—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 223 de 
playa de Las Pesqueras (Alicante) y

construir una casa dedicada a vivien
da y baños.

Visto el expediente incoado por la je 
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiies Boix, so
licitando autorización para ocupar la par 
cela número 223, de la manzana U, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, én el tér
mino municipal ae Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y 
baños;

Resultando que la petición se • halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demá6 correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sioo so; 
metida a información pública, sin que sé 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Geñéral de Puertos y Señales •Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con los condi
ciones siguientes: '

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma
nente una. edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el número 223 
de la manzana U, en la zona maritimo- 
terrestre de la ‘ playa de Las Pesqueras, 
camino de Rúiz, en el término municipal 
¡de Elche.

2.a 'Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir ai verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cualés es concedida la pre
sente autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe ae las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgamiento de la con
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la süpe- 
rioridad antes de la aprobación del acta 
de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a  
salvo el derecho de propiedad, sin * per
juicio de tercero y con ‘sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, • y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución de dicha Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo.de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partr de la fecha de la presente 
autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a ingresar 
el importe de su presupuesto en la Paga
duría de la mioma, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras Del 
resultado del replanteo se levantarán acta 
y plano en los que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos serán 
sometidos a .la  aprobación de la superio
ridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su . recono
cimiento, extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida también a la su
perior aprobación.

9.a H)dos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual ae una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de .a Comisión Ad
ministrativa de puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este canon 
será revisadle por la Administración cuan
do se estime por la misma que concurren 
circunstancias qu$ lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto erí las Leyes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en Vi
gor o que se dicten en lo sucesivo, así 
como a respetar la Ley de Protección & la 
Industria Nacional, a cumplir lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las serviaumbres de vigilancia lito- 
ya i y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par- 
l te del concesionario de cualquiera, de las

condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de ia concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su conoci
miento, el del interesaao y demás efectos. '

Dios guarde a V. S. michos años.
Madrid, 29 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Luís M. de. Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para construir una casa para vivienda 
y baños en la parcela número 255 de 
la playa de Las Pesqueras, en Alicante.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas dé Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quilex Boix, 
solicitando • autorización para ocupar la 
parcela numero 255 de la manzana X, en 
la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en. el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi-' 
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con. arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demas correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so- 
• metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa-
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vorable al otorgamiento de la concesión;
Considerando que no existe inconve: 

niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debé ser 
otorgada con carácter onerosa, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a. lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir, con carácter perma
nente, una edificación destinada a vivien
da y baños, señalada con ei número 255 
de la manzana X, en- la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el termino municipal 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción ál proyecto que ha servido de báse 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni l̂as edificaciones que se le
vanten en él-a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de noraial 
utilización..

3 a El concesionario elevará la fianza 
al cinco por ciento^ del-importé de las 
obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre del Estado, en el plazo ae 
un mes, a partir de la fecha de otorga
miento de la concesión. Del cumplimien
to de estas prescripciones deberá darse 
cuenta a la Superioridad antes de la 
aprobación del acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47 se aplicarán las normas estable
cidas en el mismo, así como el Reglamen
to para la ejecución de dicha Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo üe tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados am
bos" plazos a partir ae la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para pomenzari las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
conce^on, queüanao a lavor aei Esiaao 
Xa fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica «del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
dentro dex pxazo fijaao para comenzar 
las obras. Del resultado a el replanteo se 
levantarán acta y plano, en los que se 
hará constar lá superficie ocupada, cuyos 
documentos serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

8;a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá Ken conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también, a 
la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen .el 
replanteo, la inspección y el reconoci-. 
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura '

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua

drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la paja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo o el Estado y a partir de la le
cha de otorgarse la presente autoriza
ción, cuando se estime por la misma 
que concurran circunstancias que lo jus
tifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto eñ las Leyes de 
Trabajo, retiro oorero y demás disposi
ciones de carácter social actualmente en 
vigor, o que se dicten en lo sucesivo, asi 
como a respetar la Ley de 'Protección a 
la Industria Nacional; a cumplir lo que  
sea aplicable a esta concesión del vigente  
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 257 de 
la manzana X , en la playa de Las Pes
queras (Alicante), y construir una casa 
para vivienda y baños.
Visto el expediente .incoado por la Je-, 

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quilex Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número de la manzana X, en 
la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivién/ 
da y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y aemas correspondien
tes del Reglamento para sur ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información puDiica,'-sm que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesiqn;

Considerando que no ‘ existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la éoncesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canpn,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.ª Se autoriza a dop Lorenzo Quil.es 
Boix para construir, con carácter perma
nente. una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el jriúmero 257, 
de- la manzana X, en la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en. el término municipal 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con lap 
modificaciones de detalle que st juzgue 
oportuno introducir al verificaise el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado

el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgamiento de la con
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la su
perioridad antes de la aprobación del acta 
de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho ae propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos, y de pre
sentarse el caso previsto en su artículo 47, 
se’ aplicarán las normas establecidas .en eí 
mismo, así como en el Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley. , «

5.a Las obras se comenzarán dentro 
un plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presen
te autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran , 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desdo 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Arcante ia práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse den
tro del plazo fijado para comenzar las, 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aprobación 
de la superioridad.

8.* Terminadas las obtas, el concesio
nario lo pondrá en conocimento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su reconoci
miento, extendiéndose acta de su resulta
do, que será sometida también a la su
perior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las o^ras serán de cuenta del concesio* 
nario.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia ae la referida Jefatura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocuoada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este ca
non será revisable por la Administración 
cuando se estime por la misma que con
curren circunstancias que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposio- 
nes de carácter social actualínente en vi- 
'gor o que se dicten en lo sucesivo, así 
como a respetar la Ley de Protección a la 
Industria Nacional, a cumplir lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y, a res
petar las servidumbres de vigilancia lito* 
ral- y salvamento. . .

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa ae . ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la .materia.

Lo que de orden' comunicada por el se
ñor Ministro digo á*V. S. para ,su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Mádrid, 29 de octubre de 1949.—El Da- 

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante. 
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Anunciando la subasta de las obras de 
«Prolongación del muelle en el puerto 
de Puerto de Cabras».
En virtud de lo dispuesto por Orden de 

2 de noviembre de 1949, esta Dirección 
  General ha señalaao el día 14 del pró

ximo mes de diciembre, a las once ho
ras. para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Prolongación del 
muelle en el puerto de Puerto de Cabras, 
provincia de Las Palmas», cuyo presupues
to asciende a la cantidad de seis millones 
quinientas un mil ciento cuarenta y seis 
pesetas con s e t e n t a  y dos céntimos 
.<6.501.146,72).
. La licitación se celebrará en Madrid 

ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del M i n i s t e r i o  de 
Obras Públicas, en los términos preve- 
niaos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes,, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gru
po de Puertos de Arrecife.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del -día 2 de diciembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas ae Las Palmas, en los mismos días 
y hora de las doce.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
. adjunto,, se redactarán en castellano y 

se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación corres
ponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene la 

. referida instrucción, la garantía que se 
recjúiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de noventa y cin
co mil once pesetas con cuarenta y seis 

.céntimos (95.011,46); cantidad que ha de 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública ál tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último, 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:
' 1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo* si actúa en nom
bre dó otro.

3.°' Tratándose de Empresas, Compa
ñías o .Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di

ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
toricen al firmante de la proposición pa
ra. actuar en nombre de aquélla, debien
do estar legitimadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 

‘ de la 'documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o • bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros : documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
oontrata* *

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a- la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo, subsis- 

• ti ese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 3 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición
Don  vecino de ........... provin

cia de ......... . según cédula personal nú- ♦
mero ...... , clase ....... tarifa    con re
sidencia en    provincia de .............  
calle de ..........  núm........... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ...... de
......... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Prolon
gación del muelle eñ el puerto de Puerto 
de Cabras, provincia de Las Palmas», se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción, a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...........  (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o me
jorando, lisa y llanamente, el tipo fija
do. Se advierte, además, que será dese
chada toda proposición en. que no se ex
prese claramente la cantiaad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean Ulteriores a los 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.033-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Dique de abrigo en la Albufera de Bar
bate (Cádiz)».
En virtud de lo. dispuesto por Orden 

de 2 de noviembre de 1949, esta Direc- 
. ción General ha señalado el día 14 del 
próximo mes de diciembre, a las once 
horas, para la adjjudicación en pública 
subasta dé las obras de «Dique de abri
go en la Albufera de Bar bate», provin
cia de Cádiz, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de veintinueve millo
nes novecientas doce mil setecientas cua
renta y siete pesetas con cincuenta y cin
co céntimos (29.912.74735).

La licitación ,se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Púb.icas, en los .términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 39 de octubre de 
1997, Ley de Administración y Contabi
lidad ae la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911, y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Grupo de Puer
tos de Cádiz-Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día d'e la fecha, hasta 
las trece horas del .día 2 de diciembre 
próximo, y en la Jefatura-de Obras Pú
blicas de Cádiz, en los misms días y ho
ras. . ,

Las proposiciones; ajustadas al mode
lo adjunto, -se reaactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4,70 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación correspon
de, a esta contrata. /

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego

 el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previe
ne la referida Instrucción la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de aoscientas 
veintinueve mil quinientas sesenta y tres 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(229.563,74), cantidad que ha de con
signarse en metálico o en efectos de la 

. Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposicióh se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda*

1.° Cédula personal o documento dé 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto ae 24 de di- 
cembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad pa
ra celebrar el contrato y los que autori
cen al filmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acmpañar certificado de legali
dad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul 
de esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en él pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en e\ 
acto licitación por pujas a la llana, 
aurante el término de quince minutos, 
entre los licitadores de aquellas proposi
ciones y si terminado dicho acto sub
sistiese la igualdad, la adjudicación sa 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 3 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición
Don   vecino ae  ,..., provin

cia de ...........   según.cédula personal nú
mero ....... clase .......  tarifa ...... . con re
sidencia en ..........   provincia..de ..........
calle d e ,    número ......   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ...... de
  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Dique 
de abrigo en la Albufera de Barbate», 
provinca de Cádiz, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de .........  (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado. Se ad
vierte, adeVnás, que será desechada toda 
proposición en que no *se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que sompromete 
el proponente a ía ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

'Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente 'establecidos.

(Fecha y firma del proponente. ) /1 "
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